
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

En cumplimiento con las atribuciones legales contempladas en el Art 321 de la ley de Compañías 
del Ecuador, he revisado el Balance de CONSTRUCCIONES ECUATORIANAS LAS OLAS 
$ A.CONSEOLASA, al 31 de diciembre del 2026, así como los Estados de Resultados de Evolución 
del Patrimonio, correspondientes a este penodo fiscal Estos Estados Fimancieros, som 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañía y como comisario he revisado dichos informes para 
emitir mu opinión sobre los mismos 

M revision realizada fue efectuada mantemendo como principio las normas de audítona en el 
Ecuador, obteniendo razonabilidad en los informes y revisando que los errores encontrados no 
sean substanciales La auditoría realizada mcluyó en base a papeles de trabajo y documentos 
fuente que soportan las cantidades reveladas en los Estados Financieros Incluyen también las 
evaluaciones del sistema de control termo para la base razonable de miinforme 

En mi opinión, los Estados Financieros armba mencionados, presentan razonablemente, en los 
aspectos importantes, la situación financiera de CONSTRUCCIONES VISTA TURQUESA RISORTS 

CONVISTURSA 5.A, al 31 de Diciembre del 2016, de conformidad con los principios generalmente 
aceptados y con las mormas Internacionales Financieras (NIF), establecidas por los entes de 
control, La Supenmtendencra de Compañas y el Servicio de Rentas Internas 

En mu calidad de Comisano, he verificado el cumplimiento de las normas legales estatutarias y las 
resoluciones tomadas por la Junta General de CONSTRUCCIONES VISTA TURQUESA RISORTS 
CONVISTURSASAA, si como también el manezo de los libros de Actas, de acciones y de acciomstas 
Sobrelas cuales nada llamo my tencion o que podna considera emutr una opmion adversa 

Los procedlrmentos de control interno establecidos, han sido cumplidos por todo el personal de la 
Institución. 

Srta Gema Montesdeoca Lucio 
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Bahía de Caráquez, 01 de Febrero del 2017


